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Pregunta con solicitud de respuesta oral O-000028/2021
a la Comisión
Artículo 136 del Reglamento interno
Henna Virkkunen, Jens Gieseke, Jörgen Warborn
en nombre del Grupo PPE
Robert Roos, Bert-Jan Ruissen
en nombre del Grupo ECR
Paolo Borchia
en nombre del Grupo ID
Maria Grapini (S&D), Erik Bergkvist (S&D), Martina Dlabajová (Renew), Liesje Schreinemacher 
(Renew), Ulrike Müller (Renew)

Asunto: Aplicación del programa de mejora de la legislación / objetivo de reducción de las cargas 
administrativas

El presidente de la Comisión se comprometió a reducir las cargas administrativas y a aplicar el 
principio de «una más, una menos». En 2020, la Comisión presentó su estrategia para la industria y 
las pymes, comprometida con la reducción de la carga normativa para las pymes. Muy poco se ha 
avanzado desde entonces, lo que resulta desalentador, dada la urgente necesidad de aplicar la 
mejora de la legislación para las pymes, muchas de las cuales experimentan dificultades para 
recuperarse.

1. En la Resolución del Parlamento sobre una nueva estrategia industrial para Europa1 se pide la 
aplicación del principio de «una más, una menos» de manera que cuando se introduzcan costes 
de cumplimiento con nuevas disposiciones deban revisarse las disposiciones en vigor, 
garantizando que no aumenten los costes de cumplimiento de un determinado sector, sin 
perjuicio de las prerrogativas de los colegisladores. ¿Cómo va a aplicar la Comisión el principio 
de «una más, una menos»?

2. En la Resolución del Parlamento sobre una nueva estrategia para las pymes europeas2 se 
afirma que el principio de «una más, una menos» debe considerarse un punto de partida, dado 
que no hace sino mantener el statu quo, y que se requiere un mayor nivel de ambición. ¿Está 
dispuesta la Comisión a trabajar en esta dirección?

3. En esa misma Resolución se pide un objetivo concreto y vinculante para reducir las cargas 
administrativas, con una evaluación de impacto que deberá realizarse para junio de 2021. ¿Va a 
realizar la Comisión un seguimiento al respecto? Y, en caso afirmativo, ¿con qué plazo?

4. En dicha Resolución se pide también a la Comisión que garantice la eficacia y el buen 
funcionamiento del Comité de Control Reglamentario velando por que cuente con una mayoría 
de expertos externos y con el apoyo del Centro Común de Investigación. ¿Cómo va a reforzar la 
Comisión el Comité de Control Reglamentario?

Presentación: 19.4.2021

Plazo límite: 20.7.2021

1 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0321.
2 Textos Aprobados, P9_TA(2020)0359.


